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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

LIC. ALEJANDRO HIGUERA OSUNA Y OR. JUAN ALFONSO MEJiA LÓPEZ, Presidente Municipal Constitucional y 
Secretario del H. AyuntamIento de Mazallan, Sinaloa, respectivamente, en ejercicio de las facultades que nos confieren 
los articulas 115 Fracdón JI de la ConstitucIón Política de las Estados Unidos Mexicanos; 45 Fracción IV, 110, 111, 125 
Fracciones I y 11 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa; y articulas 29 fracción 11, 32 fracciones XVII y XVIII Y 
44 fracciones 11 y V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazallán, Sinalaa; y, 

e o N S lOE RA N DO s: 

1. La Acllvidad Turlstica es fundamental, para el desarrollo socioeconómico del Municipio. Esta actividad sin lugar a 
dudas es generadora de un gran número de empleos directos e indirectos, en consecuencia, la Autoridad Municipal, en 
todo momento debe darle prioridad a este lmportantlslmo sector, para lo cual deberá contar con los ordenamientos 
legales necesarios a efectos de regular la orientación, la facJlilación, el fomento, la coordinación y el control de la 
actividad turlstica como factor de desarrollo económico y social del municipio, estableciendo los mecanismos de 
participación y concertación de los sectores públicos y privados en esa actividad para lograr el desarrollo humano 
integral, promoviendo a su vez, espacios para que las personas interactúen como usuarios y consumidores de bienes 
turisticos o como prestadores de servicios turlsticos con el objeto de promover, apoyar y desarrollar la cultura popular 
en todos sus aspectos. La finalidad de este Reglamento de Calamaranes es, ademas de establecer los lineamientos 
generales de acción de los sectores públicos y privados y preservar y garantizar los intereses del Municipio en una 
actividad de importancia y trascendencia concrela en la transfonnación económica y social, regular la organización y 
funcionamiento de la prestación del servicio turistico de paseos en embarcaciones denominadas "CATAMARAN", en el 
Municipio de Mazallán, Sinaloa. 

2. La Industria de Paseos en las embarcaciones denominadas "CATAMARAN", es un sector importante dentro de la 
actividad turistica, por lo que requiere se regule adecuadamente su funcionamiento en base a la a la creación de un 
reglamenlo que regule esa actividad turlstica; porque su ambito de aplicación comprende a las actividades que se 
desarrollan en dicho sector en coordinación con los prestadores del servicio turlslico de paseos a la bahia a través de 
las embarcaciones denominadas catamaran, haciéndolo mas operativo en su funcionamiento 
1.- Que dentro de las facultades y atribuciones del H. Ayuntamiento det Municipio de Mazatlan, Sinaloa, se encuentra 
emitir las disposiciones administrativas necesarias para el buen desempeño de sus funciones y atribuciones. 

3.- Que de conformidad a lo previsto por los artIculas 27, Fracciones I y IV, 79 Y 81, Fracción XII, de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado Sinaloa, en relación con los articulas 103, 108, 109, 110 Y 112 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento de Mazallán, Sinaloa, es facultad del H. Ayuntamiento expedir, modificar o adicionar los 
reglamentos, confiriéndose al Presidente Municipal, a los Regidores ya las Comisiones de Cabildo, atribuciones para 
realizar lo anterior. 

4.· Con base en lo anterior, y por Acuerdo del H. Cabildo Municlpal tomado en la Sesión Ordinaria Número 22, 
celebrada el dla 09 de Octubre 'del año 2011, el H. Ayuntamiento Constitycional del Municipio de Mazatlan, Sinaloa, ha 
tenido a bien expedir el REGLAMENTO PARA LA OPERACION DE LA PROMOCION, PUBLICIDAD, 
COMERCIALlZACION y VENTA DE PASEOS EN CATAMARAN EN EL MUNICIPIO DE MAZATLAN, SINALOA, por 
lo que ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL 21 

REGLAMENTO PARA LA OPERACiÓN DE LA PROMOCIÓN, PUBLICIDAD, 
COMERCIALlZACION y VENTA DE PASEOS EN CATAMARAN EN EL MUNICIPIO DE MAZATLAN, SINALOA. 

CAPiTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTfcULO 1.· Todas las personas fisicas o morales que pretendan realizar actividades dentro del Municipio de 
Mazallan, S1naloa, referentes a la promoción, publicidad, comercialización y venta de paseos en la 8ahla del puerto de 
Mazatlán en las embarcaciones denominadas Catamaran, deberán solicitar por escrito al H. Ayuntamiento de 
Mazatlán, la licencia correspondiente para ejercer la actividad comercial, en la fcona y teoninos que señala el 
presente Reglamento. 

ARTICULO 2.- Serán materia de este Reglamento ladas las acciones que realicen las personas fisicas o morales que 
tengan por objeto la promoción, publicidad, comercialización y paseos dentro de la 8ahla del Puerto de Mazatlán. 

!)lc.... '1 



32 «EL ESTADO DE SINALOA» 

CAPITULO 11 
LICENCIAS 
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ARTfcULO 3.- Las licencias para ejercer las actividades comerciales, bajo. cualquiera de las modalidades 
mencionadas anteriormente, deberán tramltarse ante la Oficlalfa Mayor del H. Ayuntamiento de Mazatlán, previo el 
pago de J05 Impuestos de derechos apUcables lanto en la Ley de Ingresos para el Municipio de MazaUan, como en la 
Ley de Hacienda MunIcipal. para el ejercicio fiscal del afio correspondiente. 

ARTICULO 4,- la solicitud de licencla, deberá contener los requisitos siguientes: 

l. Datos generales de la persona fislca solicitante. 
11. Denominación comercial de la persona morallnleresada. 
111. Domicilio social. 
IV. Capital Social. 
V. Giro Comercial. 
VI. Datos generales de la persona flslca que acredite la representación legal de la empresa. 
Vil. Lugar, fecha y firma del solicitante. 

ARTIcULO 5.- A cada soHcitud de Ucencia, deberá acompanarse la documentación sIguIente: 

1. Copia certificada de la Escritura Constitutiva de la sociedad propietaria del Inmueble que se desllnara a las 
actividades de promocion, publicidad, comercialización y de paseos dentro de la Sahla del Puerto de Mazatlán en. bajo 
cualquiera de las modalidades que prevé este Reglamento. 
n. Copia de la licencia o cédula expedIda a su favor por la Secretaria de Turismo, 
111. Instrumento público que acredile la personalidad y facultades del Representante Legal de la Sociedad. 
IV. Copia certificada de la Escritura Constitutiva de la Sociedad Responsable de las Aclividades de promoción, 
publicidad, comercialización y de Paseos dentro de la 8ahla del Puerto de Mazatlán, quien deberán extenderse la 
Licencia Municipal correspondiente. 
V. Permiso o autorizadón del servIcio que preste, expedida por Capitanfa de Puerto de Mazallán. 
VI. Documento original o copia certificada por el Registro Público Marllimo adscrito a la Capilania de Puerto de 
Mazatlán de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes con sede en Mazallán, Sinaloa, que acredite la titularidad 
de la embarcación. 

ARTicULO 6.- Las licencias Municipales otorgadas a las personas flsicas o morales únicamente las autoriza para 
ejercer sus actividades comerciales en el fugar que sea indicado por la Autoridad Municipal competente. 

ARTICULO 7.- Deberán solicitar licencia por separado, las personas flsicas o morales cuando en función de su forma 
de operación requieran la Instalación de oficinas, casetas o módulos en lugar distinto al de su domicilio social; 
tratándose de casetas o módulos de información, deberán exh'lblr el croquis de ubicación y medidas de 105 m'lsmos. 
sujetos a la aprobación del H. Ayuntamiento de Mazallán, asl como el documento que acredite el derecho de 
propiedad o de la posesión del lugar donde pretendan ubicarse. 

ARTICULO 8.- Al solicitar permiso a la Autoridad Municipal para la Instalación de casetas o módulos, las personas 
flslcas o morales operadoras de catamarán, deberán proporcionar los nombres de los promotores o vendedores que 
los atenderán, entregándose a éstos gafete de identificación personal, que deberá contar con el sello de autorización 
del H, Ayuntamiento de Mazatlán. 

ARTICULO 9.- Las licencias Municipales otorgadas por el H, Ayuntamiento de Mazallan, a las personas flsicas o 
morales operadoras de catamarán, asl como a los promotores o vendedores de éstas, no setén objeto de comercio, 
serán Intransferibles y por lo tanto, no podrán ser cedIdas o traspasadas de ninguna manera o por cualquier acto 
jurldlco. 

CAPiTULO 11 
DE LAS AUTORIDADES 

ARTICULO 10.- La aplicación de este reglamento, corresponde en el ámbito de sus competencias a las siguIentes 
Autoridades Municipales: 

L- Presidente Municipal 
11.- Oficial Mayor 
111.- DIrector de Ingresos 

ARTICULO 11.- Son facultades que la corresponden al Presidente Municipal, las siguientes: 

1.- VIgilar y exigir el cumplimiento de [os establecidos en el presente ordenamiento. 
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11.- Las demas que señale este ordenamiento, olras disposiciones legales aplicables, y conforme lo dicte el interes 
público. 

ARTfcULO 12.- Son facultades que le córresponden al Oficial Mayor, las siguientes: 

1.- Expedir las licencias, para la operación de la promoción de la operación, publicidad, comercialización y venta de 
paseos en eatamaran. 
11.- Realizar las visitas de inspección que sean necesarias para regular a los prestadores de servicio de eatamarán. 
111.- Vigilar que los prestadores de servicio de eatamarén, realicen sus actividades en el lugar autorizado. 
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IV,- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este reglamento, por parte de los prestadores de 
servicio de eatamarén 
V.- Designar el lugar donde se instalaran las casetas para promoción de catamaranes. 
VI.~ Las demas que le fijen este reglamento y demas disposiciones de la materia. 

ARTIcULO 13.~ Son facultades que le corresponden a la Dirección de Ingresos, las siguientes: 

I.~ Imponer las sanciones pecuniarias establecidas en este reglamento. 
11.- Recaudar los ingresos derivados de la expedición de licencias y las multas impuestas para las personas fisicas o 
morales, prestadoras de servicio de catamarén. 
IV.- Aplicar las sanciones previstas en este reglamento a traves de la Dirección de Ingresos. 
V.- Las demás que le fijen este reglamento y demás disposiciones de la materia. 

CAPiTULO IV 
DE LAS OBLIGACIONES 

ARTicULO 14.- Son obligaciones para las personas fiskas o morales prestadoras de servicio de catmm1r<Jn, 1<-15 
siguientes: 

1.- Vlgllar que sus embarcaciones esten en perfectas condiciones de funcionalidad. 
11.- Vigilar que sus embarcaciones cuenten con los implementos necesarios para una mayor seguridad del viajero, tales 
como salvavidas y chalecos. 
111.- Vigilar que cada uno de los pasajeros tenga el chaleco salvavidas antes de que aborden la embarcación: 
IV.- Vigilar que las embarcaciones no presenten un sobre cupo de pasajeros. 
V.- Renovar anualmente la licencia. 
VI.- Brindar asesor1a al turista. 
VII. Contar con personal capacitado en primeros auxilios debidamente implementada y llevar consigo un botiquin 
implementado en cada uno de los paseos. 
VIII.- Únicamente deberén prestar el servicio al turista para el que fueron contratados. 

CAPíTULO V 
PROHIBICIONES Y LIMITACIONES 

ARTICULO 15.- La prestadón d~ servicios de los operadores de catamarim, podra realizarse únicamente solo a traves 
de la persona a cuyo favor le fue expedida la licencia por la ofidalla mayor. 

ARTICULO 16.- Los inspectores adscritos a la Oficialla Mayor del Ayuntamiento, podran auxiliarse de la fuerza pública 
para hacer cumplir lo dispuesto en el presente Reglamento. 

ARTiCULO 17.- Los prestadores de servicios en catamaranes, que cuenten con licencia de alconoles, podrén ofrecer 
bebidas embriagantes a los paseantes en cada una de sus embarcaciones. 

ARTICULO 18.- la Oficialla Mayor, podré expedir como maximo, cinco licencias por catamaran, a efectos que se 
comercialicen boletos para los paseos a la bahla. 

ARTiCULO 19.- Todo vendedor o promotor de boletos de paseos a la bahia, deberé portar el gaíele autorizado por la 
Oficialla Mayor, que le permita desarrollar su actividad comercial. 

ARTICULO 20.- El H. Ayunlamiento de Mazallán, tendrá la facultad de regular a esta maleria y de hacer respetar las 
disposiciones generales contenidas en el presente reglamento. 

CAPíTULO VI. 
INSPECCION y VIGILANCIA. 

ARTiCULO 21.- El Oficiat Mayor tendrá a su cargo la vigilancia y cumplimiento de las disposiciones de la Ley, del 
presente Reglamento, sus Especificaciones y sus Normas en las condiciones que juzgue pertinentes en coordinación 
con las DependencIas que resulten competentes. 
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Las inspecciones tendrán par objeto verificar que las actividades referentes ? la promoción, publicidad, 
comercialización y venia de paseas en la 8ahla del Puerto de Mazatlan en las embarcaciones denominadas 
Calamarán, cumplan con lo esllpulado en el presente reglamento, as! como con la autorización y licencia 
correspondiente expedida por Oficialla Mayor. 

Para 105 efectos de este Articulo, Oficial!a Mayor, por conduclo del cuerpo de inspectores que establezca, realizara 
visitas de inspección, conforme a lo siguiente: 

1. El Oficlalla Mayor emitirá orden escrita por medio de un Oficio de Comisión de Inspección, debIdamente fundado y 
motivado, en el que se señalara el personal facultado para realizar la diligencia, el lugar o zona a inspeccionarse, las 
embarcaciones de eatamarán respectivas y el objeto y alcance de la misma. 

11. El personal comisionado, al iniciar la diligencia se identificará. debidamente con el visitado con el documento oficial 
que lo acredite como Inspector, exhibirá la orden respectiva y le entregará al visitado original de la misma finnando de 
recibido en una copia el visitado, requiriéndolo para que en ese acto designe dos testigos. En caso de negativa o de 
que los designados no acepten fungir como testigos, el personal comisionado podrá designarlos, haciendo constar esta 
situación en el acta circunstanciada que al efecto se levante, sin que esta actuación invalide los efectos de la 
inspección. 

lit. La diligencia se entenderá con el Propietario, Representante Legal, o Encargado del lugar objeto de la inspección. 
cuya personalidad deberá ser acreditada a satisfacción del personal de inspección. 

En el caso de que no se encontrara el Propietario, Encargado o Representante Legal, del lugar objeto de inspección, 
se le dejará citatorio, para que al dia siguiente hábil, espere al personal de inspección a una hora detenninada. para el 
desahogo de la diligencia. 

Al día hábH siguiente y en la hora previamente fijada, de no ser atendido el cilatario. la diligencia se practicará con la 
persona que se encuentre en el lugar, sin que esta circunstancia invalide los efectos de la inspección. 

IV. El visitado con quien se entienda la diligencia estará obligado a permitir al personal comisionado el acceso al lugar 
o lugares sujetos a la inspección, en los terminas previstos en el oficio de Comisión de Inspección a que se hace 
referencia en la Fracción!. de este Articulo, asi como a proporcionar toda clase de información y documentación para 
verificar el cumplimiento del presente Reglamento. 

Los Inspectores podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar la Comisión de Inspección, cuando en el 
lugar objeto de la diligencia, alguna persona o personas manifiesten oposición u obstaculicen la practica de la misma, 
sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar. 

V. Durante la practica de la diligencia, el personal de inspecr:ión levantará el Acta Circunstanciada a que se hace 
referencia en la Fracción 11 anterior, en la que se hará. constar los hechos u omisiones observados y acontecidos en el 
desarrollo de la misma, déndole intervención a la persona con la que entienda la diligencia para que exponga lo que a 
su derecho convenga, lo que también se asentara en el Acta correspondiente. 

VI. Concluido el levantamiento de la Acta Circunstanciada, ésta será. firmada por la persona que haya intervenido en la 
misma, por los testigos y por el personal comisionado. En caso de que la persona con la que se entendió la diligencia o 
los testigos se negaren a firmarla, asl se haré constar en el acta, sin que ello afecte la validez de la misma. Al lennino 
de la diligencia se hara entrega de las copias del Oficio de Comisión de Inspección y de la Acta Circunstanciada, a la 
persona con la que se haya entendido, asentando tal incidente en el cuerpo de la misma. 

ARTICULO 22.~ Tanto en el Oficio de Comisión de Inspección, como en el Acta Circunstanciada, se hara constar: 

l. Nombre, denomInación o razón social del visitado; 
11. Hora, dla, mes y año en que inicie y en que concluya la diligencia; 
111. Calle, número, población o colonIa y códIgo postal, en que se encuentre ubicado el lugar en que se practique la 
inspección; 
IV. Número y fecha del Oficio de Comisión; 
V. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como tesUgos; 
VJ. Datos relalivos a la actuación; 
VII. Declaración del visitado bajo protesta de decir verdad, si quIsiera hacerla, y 
VIII. Nombre y finna de quienes intervinieron en la diligencia, incluyendo el de quien la llevó a cabo. 

ARTfCULO 23,~ Una vez evaluada el Acta Circunstanciada, se notificará. al Propietario o Representante Legal del 
establecimiento, en forma personal o por correo certificado con acuse de recibo, debidamente fundada y motivada, 
para que dentro del término de cinco dias hábiles, contados a partir dla siguiente al de la notificación, comparezca en 
el domicilio ubicado en Calle Ángel Flores sIn, Colonia Centro de esta ciudad de Mazallén, Sinaloa, segundo pIso del 
edificio del H. Ayuntamiento de Mazallén, a manifestar lo que a su derecho convenga y al ofrecimiento de pruebas en 



Miércoles 07 de Diciembre de 20 II «EL ESTADO DE SINALOA» 35 

relación con los hechos u omisiones asentados en el Acta Circunstanciada, acreditando la personalidad con que 
comparece. 

1. El Oficial Mayor dictará el establecimiento de las medidas técnicas de urgente aplicación, que debera adoptar para 
corregir las deficiencias registradas en el acta de inspección, señalando un plazo para su cumplimiento. 
11. Se tendrán por consentidos los hechos y omisiones consignadas en el acta circunstanciada, si transcurrido el plazo 
señalado, el visitado no presenta documentos o pruebas que desvirtúan los hechos u omisiones que se asientan en el 
acta circunstanciada. 
111. Una vez escuchado al vis'llado, recibidas y desahogadas las pruebas que ofreció, o en caso de que no haya hecho 
dentro del plazo mencionado, uso del derecho concedido, el Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Mazatlán, dictará 
resolución administrativa que corresponda, debidamente motivada y fundada, precisando tos hechos constitullvos de la 
infracción, tas sanciones impuestas y en su caso, se adicionarán las medidas que deberán llevarse a cabo para 
corregir las deficiencias o irregularidades observadas en el plazo para satisfacerlas, misma .¡:¡ue s!3 notificará al 
Interesado. 

CAPiTULO VII 
SANCIONES 

ARTfcULO 24.~ Las personas flsicas o morales operadores de catamarán serén responsables de las violaciones que 
cometa al presente Reglamento el personal a su servido, haciéndose acreedores a las sanciones siguientes: 

t. Amonestación. 
11. Mulla de 30 a 150 salarios mínimos general vigenle en la zona económica del Estado de Sínaloa. 
111. Arreslo hasta por 36 horas, al Representante legal o propietario de la empresa. 
IV. Suspensión hasta por 30 días de la Licencia Municipal. 
V. Cancelación definitiva de la licencia Municipal. 

ARTrCUlO 25.- las sanciones a que se refiere el articulo anterior se aplicarán a los infractores tomando en 
consideración las circunstancias siguientes: 

aj. Gravedad de la infracción. 
bj. Reincidencia. 
ej. Condiciones económicas y personales del infractor. 

ARTiCULO 26.- A las personas físicas o morales operadoras de catamarán cuyo personal viole por primera vez, las 
disposiciones contenidas en este Reglamento, se haran acreedoras a una sanción equivalente de 30 hasta 50 dlas de 
salario mlnimo vigente en la localidad. 

En caso de que el infractor reincida, se aplicarán una sanción equivalente de 50 hasta 100 dias de salario m!nimo 
diarios de la localidad. 

Si a pesar de ello Insiste en ,violar este Ordenamiento por tercera ocasión, se le cancelará definitivamente la licencia 
Municipal otorgada y deberan pagar una sanción equivalente a 100 a 150 dlas de salario mlnimo vigentes para esta 
zona económica. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de las sanciones a que se haga acreedor de manera directa el personal infractor, por 
las víolaciones que cometa al presente Reglamento, considerando la gravedad de la infracción alternativamente se 
podrá aplicar multa o arresto de conformidad con lo establecido por el articulo 86 del Bando de Policia y Buen 
Gobierno de! Municipio de Mazatlan, Sinaloa. 

Para el personal Infractor la multa no podré exceder de 50 salarios minimos vigente en la localidad y el arresto no sera 
mayor de 36 horas, de conformidad con lo establecido en las fracciones 11 y 111 del artículo 86 del bando de Pollcla y 
Buen Gobierno del MunicIpio de Mazatlén, Sínaloa. Pero si el infractor no pagara la multa que se le hubiera Impuesto, 
la misma se permutaré por el arresto correspondIente, que no excederé en ningún caso de 36 horas. 

ARTiCULO 27.- Las personas flslcas o morales propietarios de las embarcaciones denominadas catamaranes tendrán 
un plazo que no excederá de quince dlas hábiles para presentar las altas o bajas del personal promotor o vendedor a 
su servicio, debiendo en cada caso cumplir con los requisitos de solicitud de licencia y presentar para su autorización 
el o los nuevos gafetes al H. Ayuntamiento de Mazatlán, debiendo entregar para su cancelación tos gafetes que 
queden en desuso. 

ARTICULO 28.- A cualquier vendedor y/o promotor que se le sorprenda promocIonando los servicios de catamaranes 
sin contar previamente con la autorización de la Oficialla Mayor, serén remllidos ante el Tribunal de Barandilla, 
conforme a 10 dispuesto por el articulo 61 fracción V del Bando de Pollcia y Buen Gobierno, 
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CAPiTULO ViII 
DE LAS CUOTAS 
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ARTICULO 29.- Se cobrará anualmente la cantidad equivalente al Importe de quince salarlos mlnfmos de la localidad, 
por concepto de pago por la expedición de la UcencJa MunIcipal a cada persona que labore de las personas fisleas o 
morales desarrolladoras, asl como en las oficinas sucursales o agencias, con las limitaciones o condiciones impuestas 
por el presenle Reglamento. 

ARTiCULO 30.- Los boletos respectivos deberán estar debidamente sellados por Onclalla Mayor, los cuales 
especificaran el servIdo que está ofreciendo. es decir, en el se describIrá lo que Incluye el paquete, y la duración del 
paseo. 

ARTfcULO 31.- La,oficlalla Mayor podrá autorizar a los representantes legales de las embarcacIones de catamaran la 
venta de boletos en sitios que previamente se señalen, o bien podrán entregarse a vendedores para que estos los 
ofrezca libremente al público, en el entendido que solo podrán tener un máximo de dnco vendedores por catamarán. 

ARTrCULO 32.~ Tanto los Propietarios y/o Representantes Legales y/o vendedores y/o promotores de catamaranes, 
deberán de estar debidamente acreditados ante la Ofidalla Mayor, y dicha autoridad deberá emitir credencial con 
fotografia como Identificación ofidal a cada vendedor, previa constancia emitJda por la Coordinación General de 
Turismo de 5lnaloa. 

TRANSITORIOS 

ARTIcULO PRIMERO.~ El presente Decreto crea el Reglamento para la Operación de la Promoción, Publicidad, 
Comercialización y Venta de Paseos en eatamarén en el Municipio de Mazatlim, Sinaloa, 

ARTICULO SEGUNDO.~ El presente Decreto Municipal surtiré sus efedor; legales y entrará en vigor a partir del dia 
siguiente al de su pubJicadón en el Periódico Oficial El estado de 51naloa. 

Es dado en el Sajón de Sesiones del H, Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Mazatfim, Sinaloa, a Jos nueve 
dlas del mes de noviembre de! año dos mH once. 
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